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San Andrés Islas, Veinticuatro (24) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Radicado 88001-4003-003-2020-00137-00 

Demandante MAGDALENA NEWBALL ESCALONA 

Demandados NACIRA PUELLO 

Auto Interlocutorio No. 00214-22 

 
Una vez revisado el escrito de medidas cautelares que antecede y de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención en el porcentaje legalmente permitido del 
salario o demás emolumentos susceptibles de esta medida que devengue la demandada 
NACIRA PUELLO identificado con C. de C 39.154.571, como empleada o prestadora de 
servicios de la empresa IMPESCAR. 
 
Parágrafo: LIMÍTESE el embargo hasta la suma de $9’000.000 M/cte.  
 
SEGUNDO: LÍBRESE el oficio correspondiente con las prevenciones y anotaciones 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
Natally Púa Zurique 


